
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dieciséis (16) de Junio del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2023 - 00454.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5)
días,  conforme  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1. Sírvase allegar poder especial y escrito de demanda dirigidos a la autoridad
judicial  que corresponde,  esto es,  dirigidos al  señor Juez Civil  Municipal  –
Reparto  –  de  ésta  ciudad  capital,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  por  los
artículos 74 y 82 del C. G. del Proceso.-

Nótese por parte del apoderado judicial, que tanto el poder como el escrito de
demanda están dirigidos al señor Juez de Familia de esta ciudad capital.-

2. Sírvase aportar como  anexo de la demanda,  un inventario de los bienes
relictos y de las deudas de la herencia,  junto con las pruebas que se tengan
sobre ellos, conforme a lo normado por el artículo 489, numeral 5° del Código
General del Proceso.-

3. En el escrito de demanda y en el escrito contentivo del inventario de los
bienes relictos  y  de las  deudas  de la  herencia,  sírvase corregir  el  valor  del
avalúo  de  los  bienes  inmuebles  objeto  de  partición,  de  conformidad  a  lo
dispuesto por el artículo 26, numeral 5° del C. G. del Proceso (ver folios 20,
48, 55 y 56 - derivado No. 001 del expediente digital).-

Nótese por parte del apoderado judicial, que de acuerdo a las documentales
aportadas (folios 20 y 48 - derivado No. 001 del expediente digital), los bienes
inmuebles  objeto  de la  presente acción tienen un avalúo de $4.526.000.oo
Mda. Legal y $52.794.000.oo Mda Legal respectivamente, para la vigencia del
año 2023 (C. G. del Proceso, artículo 26 - 5).-

4. Igualmente sírvase aportar un avalúo de los bienes relictos de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 489, numeral 6° del C. G. del Proceso.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia  Secretarial:  La  presente  providencia  se  notifica  por  anotación  en
Estado Electrónico No.  101, hoy  20 de junio    de 2023  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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